
~

AUMENTOS MINlHOS GARANTIZADOS

Madrid. 29 de marzo de 1985.-EI Dircc~or general. FranCISCo
José Garcia Zapata..

12841

8199 RESOL ce/o.\' de 29 de 010":0 de 19R5. de la
DlreC('fÓ~l, (1enerpl de Trahajo,po.r la que se dispo/le la
PUhlICG('1011 de! acuerdo de re\'lSlOn solana! de! Cmlre·
11.,'0. Colecfll'o de la Empresa ((Fosforera EspUliola.
50CIedad Anónimal;.

Visto el texto- del acuerdo de revisión salarial de la Emprc'Ja
«Fosforera Española. Sociedad Anónima». recibido en esta Direc
c~ón General de Trabajoo con fecha 5 de marzo de 1985. paclado en
VIrtud del articulo 3. del Convenio Colectivo de la Empresa
«Fosforera EspaiJola. Sociedad Anónima». de fecha 21 de ma'vo de
1984. cuya revisión salarial ha sido suscrita por las representacio
nes de la Empresa y de los miembros del Comité de Empresa. con
fecha 14 de febrero de 1985. y de conformidad con el Real Decreto
1040¡I98 1. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Com'enios
Colectivos de TrabaJO.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcn¡¡r su inscripción en el Registro de Com'enios
de esta Dirección General. con notificación a la Comisión NegOCia
dora.

Segundo.-ij.emitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Martes 7 mayo 1985
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ANUAL/BRUTO

BüE núm" 109

RE~IBUCIO!'l

Grupo : OPERARIOS

Oficial 1. J.E.
Oficial TI
Oficial 21
Oficial 31
E¡;pecialista

Grupo ADMINISTRATIVOS
Jefe ,.
Jefe 21
OfiC"ial lA
aUeial 2'
Auxiliar Administrativo

Grupo : TECNICOS DE OFICINAS
Delineante Proyectista
Delineante 1.
Delini!ante 21
Aeproductor de Planoa
Calcador
Archivero Bibliotecario

Grupo , SUBALTE~~OS

~ Todas las. Cate90r!aa

Grupo : ORGAN. DE TRABAJO

Jefe Organización l'
Jefe Organizaci6n 2'
TécniCQ de Organización ,.
Técnico de Orqanlzaci6n 2.
Auxiliar de Organización

Grupo : TECN. DE TALLER

Jefe 6e Taller
Maestro 'l'aJ.ler
Maestro 2A
.Encargado
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A~tículo 1411 _ A...cen ...o~ por tiempo:

P.ra acomodar formal"' ..nt .. L'a~ nuevas c.te~or¡a~ ..... labl .. cl_

das ... t. revisión, se ... usl Huye l. redacci"n del ",i ....,o

por ..1 l .."to qu.. ~iQu",

No obatoot .. 10 di ... puesto ..n La" Art. 11 y 12, el ·pe,·,on"l

a.cend .. r;' d. catellor!.. por .. 1 e.rvicio ininte,-rumpido

la Empr.. s ... de acu.. rdo con 1.. ~bl. "lQuiente:

incr ..mento ,·.~p..cto del '1'''' tuvi",'"eo.llo mini"o,

l~l - 5 .. d"trno,;; el valor d .. la "ntigll .. d •• " 19.'1;;

li"ul n 18)

:'.<» - Le "a"lid.d restante d .. terminará 1" asimila__ •

"i6n " UrI" d .. 1"" """.alon"" re\ributivoo"l'l'e __

vi."f("s en la ".te~od. que tuvi .......~l~n"d... 1

..mplc.d" corr.. .opondicnt ••

S .. "'od;fi". la ftctual tabla da ret.-ibu"'on .....n 13 r".:.
"'. y cua"tl. cle l. qu .. figura como .1."""0 ó:D ! a ..sta.

r ..vi .. i6" d.. 1 Conv .. nio 1984/87.

la ant"rior, de 50.000,_ pts./año.

Pe.-a fa"ilitar la aco..odaci6n dft la r .. tribuci6n ,le Ca...

"...",pl .. ado .. d'ch. tabla, "a acuerda un increm..nto en

todos lo" concepto" 1984, ·d.. 1 ~,5", incluida la Ilet,.,_

bueió~ Yolunl",·i.,

Un" ,-~~ obtcnido a,,¡ el impor, .. tott;1 anu.1 ~"r" l':l~.,

... <ii.lribuir;' la cantidad '· ..sultltnt .. de acuerdo

lo •• i~u' .. nt" ... critcrio,,:

Au:xil ¡"r 0<" "
, años Peón Peón , , ".ml

"<, " ,<, " " años Peón • Eapta. e '; "'-'0' I

I
Espta. , '" "r'c,~ I
,<, J' 0<. " " alO",1

I,<, " "" " " "i,o,
r. M.

1"~'lr .'1. Ini c • 6 meses

11'.s. s. I"i e,
, .. .. se ...In],- T

n.. t ri buc ion.. ,,:.

!lE Ti""llo

U 1'; L Ll O s (.. ¡

Artl""10 17D _
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r~sp.

Grupo 1 TECN. '!'ITlJU.oos

lnqenieros y ticenciados
Peritos y Aparejadores
Pe~itos y Aparejadores con
Técnicos Comerciales
Técnicos COMerciales 24

RESOLUCJON de 24 </<> t'IINO dí' 1985, de la Dira
ción General de Trabajo, por la que Si' humologa ('011

el número 1.822 la bora de seguridad. modelo P-47
P, de dase fl/, fahricada y presentada por la empre
sa (Ca/:ados Trueno, Socied<ld Limilada';, de Arnf'
do ( La Riojaf.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedient-e de
homologación de la bota de seguridad. modelo P-47-P. de clase
111. con arreglo .a lo prevenido en' la Orden de 17 de mayo de
1974. sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores. se ha dicta'do Resolución. en cuya p~rte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad. moddo PI-47-P.
de clase IIl. fabricada y presentada por la empresa. «Calzados
Trueno. Sociedad Limitada;). con domicilio en Arllt:do (la Rlo
ja). avenida de Logroño. números 13 y- 15. r.:omo callado de se
guridad cóntra riesgos mecánicos. de clase 11 J. grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelos. cJJ.se y
grado' llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sdló adhe
sivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y permanen·
cia. con la siguiente inscripción: .M. T. homo!. UQ2

24-1·85 Bota de seguridad contra riesgos mec<Ílllcos. clase
111. gru.do. A.

Lo que se hace público para general conocimiento. d~ cflnfor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden CiL.lda so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-S. eh:- «c~dzaJo

de seguridad contra riesgos metúnicos». aprobada por Resolú·
clón de 31 de enero de 1980.

Madrid. 24 de enero "de 19~).--d Director g~l~..::ral. Fram:isl'O
José Garda Zapata.
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